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PROCESO DE INCORPORACIÓN AL PRIMER GRADO 2022 
 

CONVOCATORIA 
La presente Convocatoria para la incorporación de 210 estudiantes, está dirigida a todas 
aquellas que concluyen sus estudios del nivel primario en el año 2021 y desean ser parte de la 
familia Santarrosina de manera libre y voluntaria; mediante un proceso transparente, 
democrático, respetando los derechos fundamentales de la persona, brindando igualdad de 
oportunidades sin distinción alguna y cumpliendo estrictamente los criterios de incorporación 
establecidos en el Reglamento Interno de la Institución, en concordancia con lo establecido en 
la R.M. N°447-2020-MINEDU y en el Instructivo para el Proceso de Matrícula del Año Escolar 
2022, emitidos por el Ministerio de Educación. 
 

PRECISIONES PARA EL PROCESO 
1° El Proceso de Incorporación de estudiantes al Primer Grado de Educación Secundaria en la 
I.E.S. “Santa Rosa” de Puno, será virtual en todas sus etapas. 

 

2° La inscripción para la participación en el Proceso se realizará llenando un formulario virtual, 
al cual accederán mediante un link, el mismo que será habilitado y publicado en la Página Web 
de la institución https://santarosapuno.edu.pe/ y Facebook Institucional 
https://www.facebook.com/colegiosantarosapuno/ y en el Portal de la UGEL Puno 
https://ugelpuno.edu.pe/web/, el día 08 de diciembre del año en curso a las 08:00 a.m. horas, 
conforme al cronograma establecido. 

 

3° Se tiene tres (03) Bloques de Priorización, al momento de efectuar la preinscripción debe 
seleccionarse únicamente el bloque que les corresponda, llenar el formulario y adjuntar los 
documentos requeridos en un sólo archivo PDF, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Nº BLOQUES DE 
PRIORIZACIÓN 

DOCUMENTOS A PRESENTAR (REQUISITOS) 

1 Estudiantes con 
Necesidades 
Educativas 
Especiales (ENEE). 

 D.N.I DE LA ESTUDIANTE Y DE SUS PADRES. 
 CONSTANCIA DE MATRÍCULA SIAGIE 6° GRADO 2021. 
 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE NECESIDAD EDUCATIVA 

ESPECIAL LEVE O MODERADA (Certificado de Discapacidad de IPRESS, o 
Resolución o Carnet de Discapacidad otorgado por CONADIS, o Certificado 
Médico de discapacidad permanente emitido por Establecimiento de Salud 
autorizado, o Informe Psicopedagógico emitido por el SAANEE). 

 CONSTANCIA DE LOGROS DE APRENDIZAJE HASTA EL AÑO ESCOLAR 2020* 

2 Estudiantes con 
hermanas que al 
año 2021 se 
encuentran 
estudiando en la I.E. 

 D.N.I. DE LA ESTUDIANTE Y DE SUS PADRES. 
 CONSTANCIA DE MATRÍCULA SIAGIE 6° GRADO 2021. 
 D.N.I. Y CONSTANCIA DE ESTUDIOS DE LA HERMANA QUE ESTUDIA EN LA 

I.E.S. “SANTA ROSA” PUNO EN EL 2021. 
 PARTIDAS DE NACIMIENTO DE AMBAS HERMANAS. 
 CONSTANCIA DE LOGROS DE APRENDIZAJE HASTA EL AÑO ESCOLAR 2020* 

3 Estudiantes que no 
están comprendidas 
en los bloques 1 y 2. 

 D.N.I. DE LA ESTUDIANTE Y DE SUS PADRES. 
 CONSTANCIA DE MATRÍCULA SIAGIE 6° GRADO 2021. 
 DOCUMENTO QUE ACREDITE SU DOMICILIO ACTUAL. 
 CONSTANCIA DE LOGROS DE APRENDIZAJE HASTA EL AÑO ESCOLAR 2020* 

*Constancia obtenida a través de https://constancia.minedu.gob.pe 
  

https://santarosapuno.edu.pe/
https://www.facebook.com/colegiosantarosapuno/
https://ugelpuno.edu.pe/web/
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4° Todos los documentos que corresponda adjuntarse deben ser claramente legibles, cualquier 
falsedad o adulteración en la información presentada originará la descalificación de la 
estudiante sin perjuicio de implementar las acciones penales pertinentes. 
 

5° En caso de detectar la preinscripción de una misma estudiante en más de un Bloque de 
Priorización, esta será separada del proceso sin lugar a reconsideración. 

 

6° El CRONOGRAMA* para el presente proceso es el siguiente: 
Nº ACTIVIDAD FECHA HORA 

01 CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN DEL PROCESO 
DE INCORPORACIÓN. 

Del 01 al 07-12-2021 08:30 a.m. horas. 

02 PREINSCRIPCIÓN VIRTUAL DE ESTUDIANTES 
PARA EL PROCESO DE INCORPORACIÓN. 

Del 08 al 15-12-2021 
08:00 a.m. hasta las 23:59 

p.m. horas 
del 15-12-2021. 

03 PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ESTUDIANTES 
PREINSCRITAS. 

16-12-2021 11:00 a.m. horas. 

04 REVISIÓN DE SOLICITUDES Y VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS. 

17-12-2021 8:00 a.m  A  13:00 p.m. 
horas. 

05 PRIORIZACIÓN Y ASIGNACIÓN DE VACANTES. 20-12-2021 8:00 a.m.  A  15:00 p.m. 
HORAS 

06 PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ESTUDIANTES 
INCORPORADAS A LA I.E.S. “SANTA ROSA”– 
PUNO. 

 
20-12-2021 

 
17:00 p.m. horas. 

*Concordante con el Instructivo para el Proceso de Matrícula 2022 MINEDU. 

7° El aplicativo para la preinscripción se cerrará indefectiblemente a las 23:59 p.m. horas del 
día 15 de diciembre, luego de ello no se aceptarán inscripciones extemporáneas por ninguna 
razón o        causal, en aplicación del principio de preclusión de plazos. 

 

8° La asignación de vacantes se realizará considerando las prioridades establecidas en el marco 
normativo, así como los procedimientos y criterios estipulados en el Reglamento Interno de la 
I.E.: 
1. Por Necesidades Educativas Especiales (Bloque de Priorización 1). 
2. Por Hermanas (Bloque de Priorización 2). 
3. Estudiantes del 6° grado de las diferentes instituciones de educación primaria que no 

pertenecen a los grupos 1 y 2 (Bloque de Priorización 3), se aplican para este grupo, los 
criterios de razonabilidad y línea axiológica establecidos: 
 Cercanía de la IEP de origen con la IES. “Santa Rosa” – Puno. 
 Cercanía domiciliaria con la IES. “Santa Rosa”- Puno. 
 Trayectoria académica de la estudiante durante los años 2019 y 2020.  

 

 

LA COMISIÓN. 


